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C á m a r a s  l . c . j i s l n i l v a s .

S E N A D O .

Sesión del 3 de marzo.

Presidencia del Sr. Borro.

En Montevideo, á 3 do marzo do 1852 , 

reunidos los señores Senadores Berro pre

sidente. Gomcnzoro, Lamas, D r . Antuña, 

D r  P ere ira , M artínez, E rrasquia y Coro

nel, so abrió la sesión, y el acta anterior del 

15  do febrero fuó aprobada.

Se instruyó á la Cámara do los  asuntos 

siguientes : Febrero ID  —  la Honorable  

Asamblea Jeneral pasa en copia el mensa je 

que le fue presentado por el Poder E jecu 

tivo en la apertura jeneral do las sesiones.

E l señor Presidente previno que se paga

r la  á una comisión especial ; pero observan

do varios señores que no Pabia objeto en 

ello, porque ademas di' no proceder de un 

poder constitucional, nada había por otra  

parte que considerar á su respecto ; se m an

dó archivar

Febrero 2 7 .— L a  Cámara de Represen

tantes rem ito un proyecto de decreto, de

clarando suspenso en sus efectos otro di 1 

P . E . sobre circulación de moneda cstran- 

je r a .— Pasó á la comisión de hacienda.

E l señor Presidente instruyó á la Cámara  

confuí me al a rt. 33  del Reglam ento, de 1 a- 

berse declarado vacantes en secretaría las 

p la /as  de oficial 2  °  y  5. °  , nombrándose 

para el prim er puesto al señor T). José 

M arto s  ; y para auxiliares de la secretaria  

á D .  Manuel M aría  Lavandera y D. José M. 

A n tu ñ a  ; para oficiales desala á D . Em ilio  

A lva  y T). M anuel López.

E l señor Errnzquin dijo : debiendo p ro . 

cederse por la Cám ara al sorteo que pre

viene el a rt. 2 9  de la  Constitución, relativo  

á la renovación do Senadores, hago niocion 

para que se señale el dia en que deba te 

ner lu g a r .— Fuó apoyada, y consecuente

m ente puesta en discusión ; y después de 

algunas reflexiones sobre si convendría pro

cederse vá al acto, se votó la mocion y fuó
te

aprobada.

E n  consecuencia, el señor Presidente se

ñaló el p rim er dia de sesión que ocurriese; 

previniéndose en la orden del dia el sorteo 

que ha de practicarse.

E l señor D r . A n tu ñ a  propuso : que so 

d ic ta ra  la providencia de estilo para que se 

presentara á incorporarse en la Cám ara ej 

suplente del señor Senador J iro .— Fue apo

yada y asi so acordó

Til señor E r  azquindijo  : supongo dudo

so, si un suplente de Senador, electo R e

presentante é incorporado yá en su Cáma

ra, puede venir á ocupar en esta del Sena

do al señor Senador de quien era suplente ; 

porque este caso es el que actualmente 

ocurre, pues que el suplente del señor Jiro  

es D iputado en ejercicio . y por consiguien

te, hago mocion para que se declare, si un 

suplente de Senador que i s Representan

te. puede optar conforme al art. 32  de la 

Constitución.

Jiro  sobre esto una detenida discusión, 

en la cual los señores Senadores Doctores 

Pereira y Antuña demostraron que ello era 

conforme a la Constitución : que no había 

incom patibilidad, y que la elección libre  

que deja al suplente de Senador el articulo  

referido, era solo aplicable hoy que el su

plente era llamado al Senado : finalmente, 

la mocion fuó reducida á i -tos términos :

,, E l Representante suplente de Sena

dor, después de incorporado en su respec

tiva (Vuna-a, puede optar en su caso á su

ceder al Senador titu la r, V

F ijad a  la votación, la mocion fué apro  
bada.

E l señor Errazquin  propuso que esta mo

cion se eomunieára a la  otra Cám ara, para  

que obtuviera allí su discusión, porque la  

suponia como un proyecto a sancionar.

E l señor Presidente observó, que la mo

ción no podía comunicarse á la o tra Cáma

ra  como proyecto, puesto que no había sido 

¡irado como lo pn  viene el Reglam ento ; y 

porque ademas la consideraba como una 

cuestión de •r ile n  in te rio r del Senndo 

1:11 señor D r. Pere ira  :— Y o  creo que es

to no es una interpretación de la C onstitu 

ción quo necesite la sanción de la Cám ara  

de lv presentantes. Cuando después de c i

tado el suplente, conteste él que no pueda 

venir, ó la Cám ara a \ise  que haya tal ó cual 

inconveniente, entonces será el caso ile to

m ar una resolución in te rp re ta tiva  ]>or las 

dos Cámaras, según la forma reglam enta

ria.

E l señor E rrazquin , manifestándose con

forme, retiró  su niocion, y la sesión fué 

cerrada.

C O M IS IO N  D E  D IE T A S .

(H on orab le  C á n ta r a  «Ir l l l t .
Acordadas por la Lc jis la tu ra  an terio r ea 

15 de ju lio  de 1<vi5, las dietas de la ac

tual. ju zg a  la  Comisión do su deber pre 

sentar á la 1-lonorablo ( -amara la adjunta

minuta de comunicación al Poder Ejecutivo, 
á efecto de realizar aquella disposición.

E i Comisión saluda á los señores Repre
sentantes con la debida consideración.— 

Montevideo, febrero 2 8  de 1852 . —  José 

Zuvillarja— José M aría S ilva—M a n u e l M -  

(le lla rd o — Antonio M . P e rez— A m b ro s io  

I ’elazco.

M inuta «lo com u n icación .
Sancionada por la anterior Lcjislatura 

las dietas correspondientes á la presente, 

con fecha 15 de julio de 1645, ha dispues

to la II. C. se participe al P. E., para que 

se sirva ordenar el abono mensual en la for

ma en que se lian hecho las anteriores.
Con tal motivo saluda al P. E. con la do- 

bida consideración.
Z v v illa g a .  — Haedo. — S u c a —  

Pérez  —  Vclazco

S ecretaria i>e la H. C. de RR.
M n n lri¡íle o , marzo 11 de 1S52.

El Presidente que suscribe tiene la salis- 
farción de dirijir j  la H. de Scnadore*, 

por conduelo (le su Presiden! e. copia do 

Proyecto de Ley sancionado en la de Re

presentadles en sesión de ayer, autorizando 

al IV lv para negociar denlro del territorio 

de |.i República un empic-tilo Insta la can

tidad de trésnenlos mil pesos garantiéndo

le cmi las renlHR jenernles.
Con tal motivo saluda al Sr. Presidente á 

quien se dírije con la debida consideración. 

— José M aría Nurtez, presidente. — J u a n  

Manuel de la Sota, secretario.
Sr. Presidente del Senado I). Bernardo 

Berro.

I.a  I I  C de R R - de la República O r ie n ta l

del l 'ru g u a g  en sesión de hoy. ha sanc io 

nado el s ig u ie n te —

PKOl r.CTO DF. LEY.
Am . 1. s  Auto)izase al IV E. para ne

gociar (leuti o il< I territorio d>' la Repúbli

ca un cmpicslitn hasta la cantidad de tres

cientos mil pesos, garauliénJóle con las 

rentas jeticrales.
2. °  lista suma se invertiré en las nece

sidades mas premiosas del sen icio público.

3. 5 El P. E. dará cuenta especial del 

resultado «le esta operación.

4. = Se recomienda el P. F.. que á I* 

mayor brevedad posible comunique al C. L. 
el estado de la hacienda pública.

5. = Recomiéndnscle igualmente la pron 

la organización del plan pormauenle deba-  

citmrit.



6. ® Comuniqúese, etc.

Sala de Sasioncs, Montevideo marzo 10 
de i 8 5 2 . — J osé M. Muñoz, presidente.—  

Juan M anue l d é la  Sota, secretario.

M in isterio  de Relaciones Estcriores.

M on tev ideo , m arzo  I . ® de  1 8 5 2 -  

E l infrascripto tiene el honor de d iry irse  

ti Su Exa. el Señor M in is tro  Secretario de 

Estado en el Departam ento de Relaciones 

Estcriores de la Provincia de Buenos-A v- 

res, adjuntándole, á fin de r¡uo se sirva ele

varla á conocimiento de su gobúm o, copia 

legalizada del decreto que S. E . el seiior 

Presidente del Senado, en ejercicio del Po- 

der E jecutivo lia  espedido, dando posesión 

de la T residencia de la República al señor 

D . Juan Francisco G iró , elejido para este 

destino por la H onorable Asam blea Jene- 

ra l, de conformidad con el artícu lo  73  de la 

Constitución del Estado.

Con este motivo, el infrascripto re ite ra  á 

S. E . el Señor M in is tro  de Relaciones Es- 

toriores de la provincia do Buenos A yrcs, 

las seguridades d é la  mas a lta  y  distingui

da consideración.

A lberto F la.vg i.v i

/  V iv a  la  Confederación A r je n tin a  ' 

M in is te rio  de Relaciones E steriores.

B u en os A j r e s ,  m a rzo  ó  de  1 ,8 5 2 .

A l  E r m o . S e ñ o r  M in is tro  de R elaciones  

E s te r to re s  de  la  R ep ú b lica  O r ie n ta l de l 
U ru g u a y .

E l infrascripto, M in is tro  Secretario de 

Estado en el D epartam ento de Relaciones 

Esteriores, lia  tenido el honor de recib ir  

la nota que V . E . ha d irijido , adjuntando  

copia legalizada del decreto que S. E . el 

Señor Presidente del Senado, en ejercicio  

del Poder E jecutivo, espidió dando posesión 

de la Presidencia do esa República, al Sr.

D . Juan Francisco G iró , elejido para eso 

destino por la Honorable Asam blea Jenc- 

ra l, do conformidad con el artículo  73 do 

la Constitución del Estado.

E levada esta nota al conocimiento del 

E xm o.Sr.G obernador provisorio,ha ordena

do al infrascripto manifiesto á V .E .  el vivo 

placer que lia sentido el gobierno n! ins

truirse de la acreditada elección de la H o 

norable Asam blea Jcneral del Estado al 

nom brar Presidente al señor D. Juan F ra n 
cisco G iró ,

E l gobierno provisorio, que anhela sin

ceramente la prosperidad y  ventura de esa 

República y de sus dignos hijos, desea al 

Señor Presidente todo acierto y felicidad en 

6U nueva adm inistración.

Sírvase \  E . e levar a! conocimiento del 

Exm o. Señor Presidente estos sentim ien

tos del gobierno provisorio de Buenos A y -  

res, y aceptar las seguridades do su mas 

distinguida consideración.

D ios guarde A V  E . muchos años.

Luis J osé de da P e Fi a .

Insertam os hoy en nuestras pajinas la  

elocuente P roclam a d ir ijid a  por el Exm o  

Señor Jenoral D  Justo José de U rqu iza ,

¡í la digna y brillante División O riental, á »
su propartida de Buenos A yres.

E l  clojio merecido (pie en esta proclama 

hace el ilustre Jcneral U rquiza A los valien

tes que componen la División O rien ta l, es 

una demostración de benévola justic ia  con 

que se les honra, y  A (pie ellos se han he

cho tan acreedores.

E l  Señor Jcneral U rqu iza , que siempre 

se lia  manifestado tan fino amigo de los 
O rientales, y que tanto ha hecho por naso- 

tros, debe recordar que nuestra g ra titud  y  

simpatías por su persona, serán imperece

deras ; y no debe trep idar un momento en 

creer, que aprovecharemos con la mayor 

avidez las oportunidades que se nos presen

ten de manifestárselas aun A costa de gran

des sacrificios.

¡ T n a  la Confederación A r j  entina !
E l Gobernador y Capitán Jcneral de la 

provincia de F.ntre R íos, Jcneral en Jele 

del E jé rc ito  aliado L ib e rtad o r—

A  la C olumna Or ie n ta l . 

P R O C L A M A .

-( ¡dentales:— Cooperasteis con de mi do 

heroico a la salvación de vuestra patria  v á 

la libertad de su ilustro hermana la Confe

deración A rje n tin a . XobIos|émulos de vues

tros gloriosos antepasados, si ellos funda

ron la República O rien ta l, vosotros defen

disteis con gloria su independencia, recon

quistasteis su libertad , y  Contribuisteis en 

la ribera occidental del P la ta  á la hum illa

ción del tirano. ¡ E terno  loor A vuestro pa

triótico gobierno ! ¡ Perenne g ra titu d  á los 

valientes que componen la  D ivisión aux ilia r  

espedicíonaria !

“ H ermanos O rientales 1— Bravos de la 

Coalision Am ericana libertadora. L lenas

teis con honor las grandiosas esperanzas de 

los aliados, y merecisteis h iende la patria  

en gi ado heroico. Recibid el cariñoso pa

rabién do los A rje n  tinos, y  el fuerte  abrazo  

que, A su nombre, os brinda el m ejor amigo 

do vuestras instituciones.

•• Palorm o do San Benito, marzo G de

1 8 5 2 .

• JU S T O  J. D E  U R Q U IZ A . »
—w w i .  - ’w-w m i a '

LA FUSION.
U O V T m O E O ,  M  U I / A  I »  d e

I,a División O riental después do haberse 

cubierto de gloria en los campos de Case

ro , vuelve A su patria á recib ir la corona de 

laurel que les prepara el pueblo agradeci

do ¡ G loria im perecedera á los que con sil 

sangre han sellado la sentencia fatídica ! Va 

no habrá tiranos en las riberas del Plata ! 

Fl valor, la d iscip lina, todas las cualidades 

que distinguen á los mas valientes soldados 

todo ha brillado en ellos.

[•isa división que ha llevado enclavada en 

sus bayonetas ¡a gran carta de la soberanía 

del pueblo, para depositarla en ese lugar 

donde resonó por prim era vez cu 1810  el 

sagrado g .ilo  de libertad , de independen

cia. La República tiene que agregar á su 

escudo otra* cadenas rolas como las que te

nían sus antiguas armas, en justo premio de 

la reconquista que hizo do la capital del 

antiguo virreinato rn 1S0G.

Tenemos una viva complacencia en apro

xim ar estas dos épocas históricas, y al ver 

el encadenamiento de los sucesos p ro d ijio . 

sos de la actual, no podemos menos que re 

conocer la mano de la Providencia levan

tando siempre la justicia hum illada sobre 

las ruinas del mismo poder brutal y prodi* 

jioso que la o p rim ía . ¡ Grande y provecho

sa l.tccion para los pueblos y para los que 

dirijen sus destinos ! La fueiza puede abru 

m ar á las naciones, opi im ir  el pensamiento 

por un dilatado espacio de tiempo ; pero  

llegue el (lia de la prueba y la misión de una 

sola idea, hace inútiles todas las precaucio

nes, todas las fuerzas (pie so habían acu

mulado rn  una larga serie de años, para 

com prim ir el pensamiento. Entonces tr ¡ .  

linfa la opinión, esa reina del m undo; f r a 

se que según la opinión de Pascal repetida 

por J J. Rousseau, vale un libro .

Resta ahora que desde su digno jefe has

ta el últim o soldado, se ostente como las 

firmes columnas del orden público, y sepan 

corresponder dignamente á las esperanzas 

de los amigos de la libertad , sosteniendo  

incol'im ne eso hermoso código, sin cuvn 

estricta observancia habrían prodigado inú

tilm ente sn sangro en los campos de batalla.

A l presentarse ni E xm o. Señor P resi
dente (le la República, los ciudadanos del 
D epartam ento de San José, con el señor 
coronel Q uinteros su Jefe Político á la ca
beza, con el objeto de fe lic ita rle  por la  acer
tada elección recaída en su digna persona 
el señor D r . D . Francisco Solano de A n tu 

na, Senador por aquel D epartam ento , d ir i-  
jió  á S. E .  el discurso siguiente, en nom
bro de sus representados. E l sentido dis
curso del señor D r .  A n tu ñ a  es tan concep
tuoso y  oportuno. que hemos creído conve
niente transcrib irlo  en nuestras columnas, 
tanto mas. cuanto que en él hace una men
ción honorífica y  ju s ta  del virtuoso y malo
grado Jenoral G arzón, cuya digna "memo- 
ría  recordaremos siempre con respeto y ve
neración.

- Exm o Señor Presidente : __

■ í .os ciudadanos que tenéis delante, v e 
cinos del D epartam ento  de San José! do 

donde tengo el honor de ser Senador, mo 

han constituido su órgano para felicitaros  
y ofreceros sus respetos y su mas profunda 
adhesión. V ed lo , señor : todos han aban
donado sus labores, sus fam ilias, y muchos 
de ellos sus destinos públicos, por la g ra ta  

complacencia de venir A veros y  d iríjiro s  
personalmente sus votos.

* Están  muy contentos de que los R e 
presentantes del pueblo, elijiéndoos p ,ra  
Presidente de la República, hayan corres
pondido dignam ente A sus deseos y  A sus es
peranzas. A  sus deseos, porque ansiaban 

sa ,r  (luí estado violento é inconstitucional 
en que nos hallábam os : A sus esperanzas 

porque en vuestro acreditado p a trio tism o ’ 
en vuestra in tegridad y  en vuestros ta len 
tos, está enteram ente librado todo el por- 
ven ir de la patria . r

- ¡ L a  p a tria  !! N u estra  pobre p a tria  ' __
A a lo sabéis, señor. Jóven. inesperta y  

engañada, lia  corrido muchos años tras  do 
una sombra. A nhelaba la  paz, el orden y la  
Constitución ; y  por mas sangre que d er

ram aba, por mas esfuerzos que hacía ra ra  
obtener aquellos goces, la  guerra proso-



guia, y sicmpro destruyendo : las vidas y 
las propiodados seguían dependiendo do un 
gusto ó do una palabra ; y el malestar do 
la  tio rra  era  jen o ra l, doloroso y desespe
rante.

«Conmovido á vista do esto cuadro nues
tro  querido com patriota el virtuoso v ma
logrado Jenoral G arzón, so decidió a mo
r ir  ó salvarnos ; y poniéndose á su lado con 
todo su poder ol valiente Goberna lor de 
E ntre -R ios , el jeneroso Jenoral Urquizn, el 
ínclito  libertador do dos República--. « tra 
vesó el U ruguay, bien seguro de (pie, mos
trándonos á G arzón entre sus la:.za« corona
das de la  oliva do la  ya'., no tuviera mas 
que hacer para hallarse rodeado de todos 
los Orientales : do todos los Orientales sin 
distinción de colores políticos ! Vos los vis
teis, señor. N o  hubo que disparar un fusil 
ni que ca ris ‘ra r  una lanza, Unisono fuó el 
grito  de paz y Constitución en toda la es- 
tensión do la  República- Paz y Constitución 
I gracias á Dios ! ya las tenemos. Pero  
sois vos, Señor Prcsidoato, á qui u corres
ponde trabajar incesantemente para ourar 
y cieatrizai¿/?Vr^ui£andas heridas de la pa
tria , empezando por hacer una verdad de 
nuestra Constitución, tantos años olvidada. 
Justicia al m érito , represión al v icio, mano 
firm o, arm ada de la  ley sobre las ambicio
nes personales y sobre todos aquellos (pío 
llegaron á olvidar qu ■ la hacienda publica es 
un sagrario que pueden apenas tocar las 
manos puras de la ley.

“ Para todo esto, y para sos tenor iuco- 
lunine la integridad del te rrito rio , (pie ju 
rasteis, Señor Presidente, conservar, con
tad siempre con nuestros haberes, con 
nuestros corazones y con nuestros brazos. 
N o  trepidéis, Señor, si llegase á estar en 
peligro el honor y la libertad , ó la indepen
dencia de la patria .

« Todos los ciudadanos do San José, á 
vuestra p rim er señal, estarán « vues tro la 
do en pie y armados como un solo lmmbrc. 
Os lo ju ra n , Señor Presidente ( s í, lo jura
mos, gritaron  todos a una voz) ; y va sa
béis que en las aras do la pa tria  el D ep ar
tam ento de San José jamas ha jurado en 
vano.

•• A ceptad, pues, nuestros votos ; v con
tad con (juc no cesaremos de d irijirlos aj 
Todo Poderoso, para que terminéis en paz 
y  con g lo r ia d  periodo legal de vuestro go
bierno : para que descendáis legalm ente, 
aclamado y  bendecido de todos vuestros 
conciudadanos ; respetado y querido de to
dos los cstranjoros

« i V iv a d  Presidente de la República !
» ¡ V iv a  la Constitución del Estado !
« ¡ V iv a  la libertad y la Independencia ! ••

S. E . contestó agradecido á una manifes
tación tan honorable y  patriótica, i aceptó 
Ja cooperación que le ofrecían «1 gobierno ; 
añadió ademas, que estaba convencido del 
patrio tism o de los hijos del Departam ento  
de San José, asi como los de los demas D e 
partam entos de la  República.

P o l í t i c a  E s le r n a .
N o participamos de la opinión m anifes

tada por la prensa estos últim os dias de 

quo las actuales relaciones esloriores de ia 

República son difíciles y complicadas. Es- 

to podía decirse y era tina verdad ahora 

seis meses, pero hoy, que la República es

tá en paz, con sí misma y con los estados 

vecinos, es, nos parece, una pura suposi

ción de los que lian espresado aquella idea.

La paz de que felizm ente están gozando 

las Repúblicas del Pinta lia despejado por 

sf sola la situación, haciendo cesar las in 

tervenciones csirañas, que ta  no pueden

tener objeto, ni encontrar justificación po

sible.

Comprendiéndolo así el gobierno francés 

ha tenido el buen sentido de apresurarse á 

retirar la fuerza espedicionaria que mante

nía en esta ciudad. Esa fuerza no podía 

permanecer inas tiempo entre nosotros sin 

la violación del art. 17 párrafo 11 de la 

Constitución, que dice:— « A  la Asamblea 

« Jeneral compete:— P erm itir, ó prohibir 

« que entren tropas eslranicra* en el le rr i-  

« torio de la República, determinando, p.i- 

« ra el prim er caso, el tiempo en que de- 

« han salir de él. »

Asi es que el g"b¡erno francés, respetan

do esta disposición constitucional, abando

nó la posición en cierto modo de beldáron

le quo le daban sus tropas aquí, pues ellas 

se habían introducido sin el p ierio  permi

so del poder constitucional encargado de 

darlo. A esto se alude (pie el gobierno 

francés, como representante de una grao 

nación pundonorosa é ilustrada, ha sentido 

que es ofensivo para cualquier Estado, que 

aprecie debidamento su dignidad y decoro, 

ver cu su seno tropas estrañas, m ondo so 

trata de negociar. A la verdaT l is negocia

ciones que el gobierno francés, ú otro, 

iniciase teniendo tropas en la República, se 

resentirían de coacción, o por lo menos, la 

fuerza eslrañn do la nación con que so no- 

gocinso, no podría considerarse sino como 

encargada do llevar adelante las cesijencias 

do su gobierno. En esto no habría ni bue

na fé ni conveniencia, porque ningún go

bierno que se respete asi nii-m o y la inde

pendencia de acción de los otros, sos igua

les. puede,sin injusticia,pretender alcanzar, 

por medio de la fuerza armada, concesio

nes quo para que fueran válidas y obligato

rias es absolutamente indispensable se Im _ 

g m no solo por. personas con misión y lie . 

nando todas las condiciones de la ley fun

dam ental, sino librem ente y sin ninguna 

clase de coacción.

Colocado la República en su verdadera 

posición, y convencidos nosotros de que los 

gobiernos amigos están animados liácia c| 

nuestro de los mas benévolos sentimientos, 

no dudamos, so reanuden con todos, bajo 

bases justas y honorables, las antiguas re

laciones de amistad y comercio; y que si 

algún gobierno desea ajustar tratados váli

dos y permanentes con la República, no 

querrá que ésta descienda de su condición 

independiente, ni que falte á lo quo se debe 

asi mismo. •••

f t o h r c  I »  l * o l i < * i n .

Con el mayor pesar llamamos seriamente 

la atención del S r. Jefe de Policía del Depar

tamento, sobro el abuso que so noli» en el 

proceder de muchos de los empleados subal

ternos de esa repartición.

Hemos observado infinidad de veces que 

muchos de los policianos encargados de ha

cer conservar el órden y la moral pública 

por las calles de l.i ciudad, son los primeros 

en cometer escándalos, llam ando de este 

modo la atención do lodo el mundo. Esto 

que decimos no comprende de ningún m o 

do á todos los empleados en jenera l, poique  

siempre hay honorables esc pelones que h a 

cer; sin embargo, muy raro es el dia que, 

teniendo algún individuo de la Policía ne

cesidad de prender algún infeliz, no saque 

el sable que le lia dado la Nación para ha

cer respetar sus leyes, y no aplique fuerte» 

golpes al miserable que ta lvej se hizo acre

edor a lina prisión.

Decimos que bonos presenciado ya m o

chos casos (loaste já 'iero , y esto no es una 

novedad en Montevideo, porque no hay an 

solo vecino que no lo vea i  cada paso.

Ayer, por ejem plo, transitando por las 

inmediaciones del mercado, bonos visto 

repentinamente correr un policiano detrás 

de no hombre que también corría con ve

locidad. En cuanto se aproximó al prófugo 

tiró del salde y alcanzóle un achaco en la 

caben al infeliz quo cayó al suelo abrum a

do por el terrible golpe. No contento con 

este hecho brutal , lo hizo levantar á 

palos, y todo ensangrentado lo hizo m ar

char. El desdichado, segun supimos des- 

purs, es un ideóla á quien hacían barrer el 

mercado, y ({tic cansado, sin duda, de la ta

rea en quo lo ocupaban contm  su gusto, 

cosa muy natural, por otra parte, abandonó 

el trabajo y trató de alejarse. Debemos pro

venir de paso quo este suceso asi aislado bu

ho de costal le Caro al Señor policiano í el 

preso ideóla es francés, y cuando el acto do 

la tropelía , se vió rodeado el ájente policial 

de mas de cuarenta individuos paisanos de 

éste, que lo apostrofaban y lo maldecían de 

mil maneras, al cslrcmo de tener que aban

donar su presa y correr en busca de auxilio. 

Este llegó en el momento, y continuando  

los golpes sobre el infeliz, so lo llevaron a l 

lin prisionero ; ocasionando una alarma tal 

y una tan grande algarabía entre las jentes 

de aquellas inmediaciones, que hubimos de 

temer algunos alentados. Es muy justo pren

der y asegurar á cualquier delincuente en 

casos como éste ; pero es preciso convenir 

que tropelías de la naturaleza qne hemos 

presenciado, y las que sa repiten á cada m o 

mento en la capital, solamente se vén hoy 

en las costas de lierbeiia  ó en la Turqu ía . 

Esto que decimos de los empleados de po li

cía tiene una aplicación idéntica con los se. 

renos.

Jamás la autoridad encargada de la eje

cución de la Ley en un pueblo culto V civ i

lizado; tiene derecho para hacer uso de l a  

fuerza m aterial sino en cierto* y determ i

nados caso». Esto*, se comprende bien que 

son. cuando el preso se resiste á la in tim a 

ción hecha, ataca con armas & « . en esta si

tuación, o» justo  ya y hasta por la misma 

seguridad propia debo emplearse las arm a* 

tam bién, no para herir, no para destruir 

una vida, como talvez puede suceder, y ba 

sucedido ya en casos idénticos, sinó para 

desarmarlo, y siempre evitando el mal en 

cuanto sea posible. Esto es lo razonable, y 

lo ajustado á las leyes do la humanidad, quo 

no debe jamás abandonarse, aun en los ca

sos mas d ifíc iles.— Por lo demás lo consi

deramos cruel y scm i-báibaro.

Este abuso que pedimos al Jefe d» p o li-



cía Inga desaparecer, es un abuso antiguo 

entro nosotros, admitido como una cosa rio 

ónjen entre la jente policial de todas las 

épocas, y do consiguiente, es tanto mas no- 

cosaria su corrección por la misma circuns

tancia (pie || i durado demasiado.

I'.n lodos Ios países rollos del inundo, la 

policía es activa, io lr liji'iite  y basta suspi

caz, porque asj conviene á su calidad. I.'s 

respetable siempre, no (auto por su porte 

im ponente, sino por so mesura y circuns

pección; cada miembro sabe prrfrclnmciMe 

los deberes (pie tiene rpe llenar, v los llena 

con seguridad, porqye sabe que no falla á 

ellos; tiene la conciencia de su poder que 

siempre ejerce en oportunidad y *in lasti

m ar ni la moral ni el respeto público.

(..roernos que el ilustrado J' fe de Policía 

Atenderá nuestras indicaciones, y pondrá 

itn pronto y eficaz remedio á uno de los 

abusos mas terribles y desagradables que 

resisten, y que, como ya lo dejarnos dicha, 

están en completa oposición con las luces 

y cuitara á que nos encaminamos.

(on«i^gBo \ .

Srcs. Redactores de L a  F u s ió n .

Mis estimados Síes. .

Adjunta hallarán ustedes copia de una 

Correspondencia que ha tenido lugar entro 

el Sr, Senador por el r le p a itím e n lo  del 

C erro -L arg o , el Sr. I). D ionisio Coronel y 

Jo. Quedare !> u*lci|es muy obligarlo sj lu 

viesen la botirjarl de concederle un lugar en 

su patriótico p e rió lic o , adm iliendo cutre- 

tonto la sinceridad rlc su muy atento y S. S.

Ju a n  A . L a va lle ja .

(Copia núm . 1.)

Sr. Senador I). D ionisio C oronel.

Mi estimarlo amigo ,

Tengo necesidad de escrib ir á vtl. des

pués do haber h ido en el núm. 75  del O r i 

en ta l. nn comunicarlo que lin iiiu i Los o f i 

c ia les de la  G. A'. de l C erro  L a rg o  l ) .  M a 

nue l C in tos  j  I) . M a tías  IG edracueva. Se. 

gnu estos, p II lirias de la fuerza á las órdenes 

del liaron ríe Yncuhy s e ln n  ocupado en 

apoderarse de torios los africanos de aquel 

departam ento, muchos tic ellos soldados tle 

la P atria , para rem itirlos  :>| R io Grande; asi 

como de algunos desertores brasileros que 

ha m uflios  años so hallaban establecidos en 

ese mismo departam ento. Tan fuerte ra ig o , 

si desgraciadamente fuese cierto, no sería 

todo él, de la responsabilidad del Sr. Ratón  

do ) acnliy ; pues oslando, como estoy, al 

frente do la Sección donde aquel d e p .rta -  

m entn se llalla ; yo, tolerando ó perm itien 

do la consumación ríe tales actos, habría  

olvidado los deberes que me imponía m i 

posición, habría descuidado los intereses de 

mi país, y con ellos, su dignidad, y con osla 

la iiiia. A d. sabe acabadamente que en los 

tiempos de mi perm anencia en la V illa  de 

M eló , habiéndose hablarlo sobre esto por 

algunas tle las personas de su in tim idad, 

rugué á vd. varias veces, se sirviera hacer 

valer sus relaciones á fin tle que llegasen á 

m í, en vez de inútiles palabras, hechos com 

probados que me pusiesen cu el caso de di-

rijirm e ni Barón, y dar con ellos, peso ó 

mis reclamaciones. Confío que vtl. lo recor

ríala así, como también no rindo, tendrá 

j presente que jamás obtuve, acerca tle todo 

ello, una contestación bastante. Sin embar- 

j go, entonces, y siempre en mi deseo tle al

canzar in f li mes fundados y precisos, y no 

podiendo en hechos tle tal trascendencia, 

entregiir.ni m i responsabilidad oficial, ni el 

buen querer de mi conciencia á l.i voluntad 

escondida riel prim er viviente, pedí al C o 

mandante m ilitar iriterifin , S r. Alcalde O r 

dinario I). Alejandro Bresque, tomase de 

las o'.itorirlarles ríe lo-; distritos que compo- 

j noli el departamento todos lus dalos al efec

to. v de ellos fueron puestos en mi conocí 

miento, únicamente dos, Ll uno se refe 

ria á un desertor brasilero que era peón ríe 

I). Sílvcrio Castro, y el cual había sido p re 

so por el capilan Porto v puesto en seguida 

en libertad por el Barón. L*e desertor co

mo Vtl. lo sabe, tenia sobre sí una c ircu iK . 

tancia bien grave, y que las O rdenan :a s  de 

todas las naciones castigan si veramente. Kl 

otro era el rh- un oriental capataz tle una 

estancia, rpie lomarlo por un error rio na

cionalidad, iiabia sitio puesto en soltura y 

desaprobada la conducta del oficial apre- 

lieiisnr. Hincho antes tle llegar mi queja á 

manos riel Barón. Todo esto tuvo lugar du 

rante mi pe i nía lien ria  en el departam ento, 

mas después de mi salida hasta boy, no hay 

una sola de las varias comunicar-iones que 

lie recibido, rpie me rlc noticia de un hecho 

mas cometido, ni sobre orienl des r.i sobro 

africanos, ni sobre desertores brasileros.—  

Deduciré pites, ó que. ellos son muy resien

tes. ó q u " si son anteriores á las f. r h-s ofi- 

cíales que tengo en mi pndi r . no eran ai,u 

conocidas por la autoridad. Lo cualquiera  

ríe los rlns casos \o  quiero rogar á vd. se 

sirva hablar, á nom bre m ió, á esos oficiales 

que entiendo viv. u en su compaña, para 

que tengan á bien poner en manos de vd. 

los documentos que acrediten la veracidad 

de su denuncia. Con vista ríe ellos tla ié  

cuenta al Kxnio. G obierno, paleutizn ié ¡i la 

autoridad departamental su funesto descui

do, y h - t é  mis redam os al ¡ ir . Barón ríe 

Yaculiy. Prestándose á ello habrán o*o* SS. 

facilitarlo a la autoridad medios tle defen

der los derechos de la República, y yo les 

deberé esa muestra tle su d e f ie n d a  que, 

después de la publicación que ni ijina oda 

carta ; acaso no será sino un acto ríe jn - | ¡ .  

cia. y lo será, porque con lodo e| poder 

(le mi buena y  Im itad y loria la fu e iz id e  

mis convicciones ín tim a*. In* cum plirlo el 

encargo que se mis com etió con la Com an

dancia Jeiicra! de la '2. "  Sección —  M aulé- 

ner en ella la paz, y cor. ésta la seguridad 

tle l.i vida V la propiedad riel c iudadano .—  

T rab a ja r sinceramente porque la unión ríe 

todos los oí ieutales fuese una i calidad V c u l

tivando lina digna y fum ea relación cmi las 

autoridades lira hileras, devolverlos, en repro- 

cidarl sus aiiu-lus is dem ostraciones.— Mis 

palabras y mis actos lo (cstilicaráu siempre: 

aquellas fueron escucharla* por vd. muchas 

veces; estos fueron muchos rlc ellos, pre 

senciados por vd. y por lodos. Al señalado

1 ü — ■■■!■ Jea

como testigo presencia l ninguna ocupa me

jo r situación para juzgarm e.

Acepte usted el aprecio de su muy atento 

S. S. y amigo Q . B. S. M. ,

Juan  A ■ L a va lle ja .

Casa do vd. marzo G tle 1S52.

(Copia núm. 2 .)

Al Sr. Brigadier Jencral D. Juan A . Lava-

Reja.

Mi distinguido S r. Jenei al y amigo ,

Por 11 muy apreciarla carta tle V . S. tiri

tada en 6 riel actual, quedo impuesto de la 

persuaden en que se halla, sobre que el c i r 

go que arroje e| comunicado aparecido en el 

numero 75 riel O r ie n ta l. lirm ado por I.os

0  f in a le s  de la  ( i.  ¿V. de! C erro  /.a r ijo  S rcs. 

¡ ‘mío-, xj P iedracueva . pueda com prender 

en conjunción r-ou la responsabilidad del Sr. 

Barón de  ̂ iicuhy, la de la tolerancia tle V .  

S.. que preside arpo I departam ento, como 

parle que forma la 2. “ Sección confiarla á 

su vijilanci.i y dirección m ilita r, en cuyo 

caso considera tanto mas ofensiva la denun

cia desde quo no le acompañan datos ju s t i 

ficativos.

D' ho en consecuencia y honor á la ver

dad manifestar á V . S . . une los actos alusi

vos y de nnlm ¡edad pública á que pueda re- 

fenise la denunciación, únicamente tuvie

ron lugar en el periodo anterior á la crea

ción ríe las ( ’.omanrlancias Jener ales por S er. 

dones Departam entales, en que el del C er

ro - Largo se li dio rejido por una Gomaudan»

cia M ilita r esl.ib l-eida por t*l jefe <|(> |., d iv i

sión brasilera perteneciente af ejército a lia 

rlo á su entrarla en aquel Departam ento.

Lejos tle la menor ofensa liáei.i V. S ., y 

SUS ar lo *, todos  lo* habitantes de aquel de- 

p irla  mentó d e l  unan en nlt i v z  el orden y 

tranquilidad de que gozan desde (.| m om en

to en que entrando á n j i r  el Departamento  

lian debido á \ .  S. haciendo desaparecer 

lodos los i b-.lacillos que impedían |a posi

ción de los preciosos bienes consignado* etl 

el respeto á las personas y propiedades.

Al transm itir á V. S. I.i (i> I manifestación  

de m i* íntimos sentimientos unísona con la 

ríe lodos los hábil.m ies de aquel D eparta 

m ento ; tengo la alta satisfacción de re ite 

ra r á V. S. la mayor obsecuencia y aprecio  

tle Y . S. atento y S. S. Q . B. S. M .

D u n n s io  C oronel.

Su casa m arzo 8 do 1 8 5 2 .

(Copia núm. 3.)
Sr. Senador I) .  D ionisio Coronel.

Mi estimable amigo:
Me es agradable an isar á V . el re rilio  ríe 

su apernada ferli i 8 del ru ín e n te  y. con 
e*te m otivo, i ng.iile me perm ita baga pu-
1 l eal en los di o jo de esta capital, lauto la 

que tuve prensión de d ir ij ir le e l G como la 

respuesta á ella. De este nyido quedará  
i'e-ueila cualquiera duda que pudiese ha

ber In d io  nao r en la opinión pública el 
cnimttiiiMiln de los SS.P intos y Pim lreucva.

Sii vase adm itir las seguridades del alec
to m n  que soy cuino siempre de V . sil a m i
go y S. S. Q . B. S. M .

Ju a n  A .  L a v a lle ja .
Casa de V . marzo 9 de 1852 .

Nota. —  Ll Sr. Senador Coronel ha cotí-* 

testado ofin iia livdn ieutc esta carta.


